
¿Cómo se contabiliza la contribución económica 

que recibe un distribuidor, que actúa por 

cuenta propia, por parte del fabricante para 

sufragar parte de los gastos de marketing y 

publicidad que soporta? 

Base normativa: consulta nº 2 del BOICAC 122. 

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

28 de septiembre de 2020 

? 177

Sí No 

El fabricante está prestando un 

servicio diferente al distribuidor. 

Las cantidades recibidas se 

registrarán como un ingreso 

dentro del margen de 

explotación, en la partida “Otras 

ingresos de explotación” 

Las cantidades recibidas se 

registran como un descuento 

comercial o rappel en la compra 

de los productos distribuidos 

¿La participación en los gastos de publicidad obedece a un contrato de promoción? 

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce
https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana

